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PRECIOS DEL PERIODICO* 

''•¿•jgrJli*!. -— 

l a la Cap i t a l . . . . 1 peso 
Provincias 9 reales 
Fuera de Filipinas 1 peso sin franqneo. 

L 

Pago an
ticipado 

y en seo-
cilio. 

A D V E R T E N C I A . 

Este periódico sale diadamente. Los sos-
critores tienen opción gratis á nn anuncio 
mensual de seis líneas que deberá remitirse 
Orinado á la redacción antes del medio día. 

P U N T O S D E S t l S C m C l O I ? . 

Csbú . . 
Zamboanga 
Capií • • 
Aniique. . 
Hisamis. * 
guri^ao. . 
Iloiio . 
Isla de Negros 

CAPITAL. 
Imprenta del Bolelin oficial de Filipina!. 

FROVINCIAS DE V I S A Y A S . 
. . El Sr. Gobernador. 

. D. José Juan Saracho. 

. El Sr. Gobernador. 
• . E l Sr. Gobernador. 

. E l Sr. Gobernador. 
. El Sr. Gobarnador. 
. D. Vicente Rico 

. . D. Francisco Suarex. 

Bulacan. 
Pampanga . 
Pangasioan . 
llocos Sur . 
llocos Norte. 
Nueva Ecija. 
Nueva Viscay». 
Cagayan. . 
Betaau . 
Zúmbales 
Union . 

PROVINCIAS D E L NORTE. 
. Fr. Paulino Diez 
. D. José Marlinez 
. D Julián Cáceres 
. D Marcelino Rest-rreccion. 
. D. José Picó . , • . 

. Si Sr. Gobernador. . , 

. D. Miguel Ayastui. 

. D. Felipe Santiago González. 

Bigaa. 
8. Fernando. 
Lingayen. 
Vigan. 
Laoag. 

Bayombong, 

Balanga 

Agoo. 

Laguna - • • . 
Batangas. . . • 
Tayabas. 
Camarines Sur . 
Camarines Norte, 
Albay . . . , 
Mindoro. . , 
Leite . . . . 
^amar . . , . 
Cavile . 
Distrito de S, Mateo. 

PROVINCIAS D E L SUR. 
E l Administrador de Rentas. 
D. Joaquín J menez. 
D. Cándido López Diax. 
El Sr. Alcalde mayor. 
E l ^r. Alcalde mayor. 
D. Félix Dayot. 

E l Sr. Gobernador. 
D Ramón Digon. 
Kl Sr, Comandante P. 

8 B C & 3 ® ^ O F I C I A L . 

G O B I E R N O S U P E R I O R . 
SECRETARIA DEL SUPERIOR GOIIÜUUN'O DE LAS ISLAS 

FILIPINAS. 
. Los chinos radicados eu estas islas que 

á coDtituiacion se espresan, han pedido pa
saporte para regresar á su pais: lo que se 
pone eu conocimiento del público en cum
plimiento del articulo 20 del bando de 20 de 
Dinembre de 1849. 

NCuang-Ayat núra. 1078: Yu-Yaoco nüm. 
U253: Chua-Teco tura, 14214: Sv-Cayang 
DÜm. 12916: Lim-Tuco núm. 9432: Sy-
Cneco nüm 6084: Sy-Tiaco núm. 1135: 
Cua-Tocco núm. 14124. 

Manila 3 de Junio de 1857.—Elizaea. 

P Á R T E E C L E S I A S T I C A . 
Día 4 de Junio. 

SAN FRANCISCO CáRACCIOLO FUNDADOR. 
Fué descendieiile nuestro sanio de la ilustre fa

milia de los Cnracciolos en llali», emparentada tim-
bien con algunas casas disiinguida^ en España; y 
habiendo recibido una educai ion digna de su ele
vada clase, dedicóse cuando joven al ejercicio de las 
armas, cuya carrera jámaS entibió el urando atnnr á 
Dios y caridad acendrada con el prójimo que desde 
Diño ¡nQamó su corazón Padeció ¿ los 20 años ura 
grande enfermedad, en la que vino á cubrirse de 
asquerosa lepra, y desahuciado de los médicos, y 
abandonado de sus mí» íntimos amiaos temerosos 
dol coniagio, acudió ¿ Dios, y prometió abandonar 

al mundo que asi le despreciaba, abrazando el es
tado religioso, si el Señor se dignaba concederlo vida 
y salud, cuyos dos inapreciables dones recibió mila-
grosainenle. Ocupábale é Caracciolo el pensamienlo 
de la religión que abrazaría, cuando hallándose en 
Ñápeles tuvo nolrcia que Juan Adorno, genovés, pro
yectaba fundar una orden de Clérigos Menores que 
se ocupasen en dispensar los bunnos oficios de la ca
ridad á los enfermos, encarcelados, moribundos y 
ajusticiados: y habiéndole buscado, unidos con los 
víncu os de la caridad mas pura, redactaron los es
tatuios, y se fueron á Roma á Gn de que Sixlo V 
los aprobase. Conseguida la aprobación se volvieron 
A Ñapóles, donde hicieron su profesión en manos del 
Vicario genen-l del Arzobispado, é instalado el pri
mer convenio en Santa María la mayor, no sin haber 
superado Grandes dificultades, de iberaron venir á 
España á fin de p lanlear su nuevo inslitulo. Alojá
ronse en el hospilai de los Italianos de Madrid, cjerci-
lándose en las obras do caridad que su profe-ion les 
exigía; mas o» pudiendo realizar su miento á causa 
de una real órden reciente que prohibía la admi
sión en el reino de nuevas religiones, dieron la vuelta 
para Italia. Suspiraba nuestro Santo por introducir 
en España un in^iluto tan caritativo; y poniendo 
toda su confianza en Dios volvió segunda vez, y ya 
pudo conseguir ta admisión, dando principio en una 
Casa que le cedió un caballero. Sin embargo nuevas 
contradicciones, calumnias, é insultos le precisaron 
á marcharse á Italia. Pasado algún tiempo, sosegada 
la lompeslad, hizo tercer viago á esla reino, y á pe
sar do las inmensas dificultades que por todas partes 
lo combaliau, consiguió establecer definítivamento sus 
rolÍKÍosos en la casa llamada kspírilu Santo en Madrid. 
Fundó un Colegio en Alcalá de Henares para los es
ludios de los religiosos. Felipe II le dió mucho di
nero para que fundase una casa en Valladolid, y e! 
mismo rey se dignó asistir á la dedicación. La v ida 
do Caracciolo fué un continuo ayuno y perpetua pe-
hiledcia: traía de continuo un áspero cilicio ceñido 
al cuerpo Su devoción á la pasión de Cristo y á la 
Hadré do Dio* fué tiernísima; Dios obró muchos 
milagros pi>r su intercesión, y lo que daba mas realce 
á sus virtudes era una profunduima humiioad. Ha
llábase eu Aviñon ocupado eu la propagación de su 
órden, cuando el Señor le Turnó á su eterno descanso 

en 4* de Junio de 4698, coronándole con la gloria 
inmortal por sus trabajos padecidos por amor de Dios 
y caridad con sus prójimos. 

S A N T O D E M A C A N A . 
SAN SANCHO MARTIR. 

P 4 R T E M I L I T A R Y D E M A R I N A . 
OF DEN DK LA PLAZA D E L 3 A L 4 DE JUNIO 

DE 1857. 
GhFES DE DIA.—Dentro de la Plaza. El Comandante 

graduado Capitán D. Juan de Dios Valera.—Pora Sar» 
Gabriel. El Sr. Cnonel graduado Teniente Coronel efec
tivo ü. Juan da Lara y Pineda.—Para Arroceros. El 
Tenhnte Coronel graduado Comandante efectivo D . J u 
lio Garnier. 

PARADA.—Los Cuerpos de la guarnición á proporción 
de sus fuerzas. Ho7idat Rey núm. 1. Fwiía de Hospital 
y províttones Fernando 7.° núm 3. SargetUo para el paseo 
de los enfermos. Isabel II núm 9. 

De órden de S. E —si Teniente Coronel Sargento 
mayor, Jo^é Carvajal. 

P A R T E D E O F I C I N A S D E H A C I E N D A 
Y RENTAS. . 

Sa anuncia al públ ico, que el dia-13 de Junio 
próes imo venidero á las doce de su m a ñ a n a , 
se saca rá á subasta ante la Junta de lleales 
Almonedas que se verificara en los Estrados 
de la Intendencia general, la contrata del 
arriendo del la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de la Nueva Isabela, bajo 
el tipo en p rogres ión ascendente de ciento 

ocho pesos anuales y con sugoclon á las ins 
trucciones generales del ramo. Los que gusten 
prestar este servicio acudi rán suficientemente 
garantidos en el dia, hora y lugar arriba de
signados para su remate en el mejor postor. 

Escr iban ía de Hacienda de Manila y Mayo 
5 de ^857.—Manuel Maizano. -í 

BANCO ESPAÑOL F I L I P I N O DE I S A B E L I I . 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de 
2'i del corriente, se ha dispuesto hacer un 
dividendo de 7 1[2 pesos por acción, que es 
el l íquido de beneficios obtenidos en el a ñ o 
fenecido. 

En consecuencia, los Señores accionistas 
pod rán acudir á percibir sus respectivas cuotas 
desde el s ábado 50 del corriente en adelante, á 
horas de nueve á doce delosdias de oficina; 
trayendo consigo sus t í tulos de inscripción, los 
que lo sean de acciones enagenables, para la 
correspondiente anotación al dorso. 

Manila 28 de Mayo de -1857 . -E l Secretario, 
J o s é C n r r a l e s . JQ 

ESTADO DE BALANCE DEL BANCO ESPAÑOL FILIPINO 
DE ISABEL I I , EN OÍ DE MAYO DE -1837. 

Activo. 
Ecsistencia en metál ico en caja $ 1.571,5 59 90 
Cartera; en escrituras y paga rés . 490,610 78 
Menaje del establecimienio -1,105 52 
Deudores 4,087 64 
Gastos en dicho mes, ,. 595 10 

$ 2.067,546 94 

— 1 6 Í — 
allá arriba irutnfante para siempre, habiendo combatido por una 
ucompensa eterna'!—¡Ah q u é os di ré! no sé esplicaros lo que 
esperimento: es una mezcla de todas las oposiciones, una 
un ión de todo lo mas terrible que hay eu el infierno, y 
de lo mas grato que hay en el cielo: me veo arrastrada 
lo que me horroriza; veo un abismo, y quisiera caer en él : 
sufro las ansias de la muerte, y m ^ complazco en m i tor
mento: he venido rodeada de innumerables peligros para 
pediros fuerzas contra Malek-Adhel, y tiempo que me las 
deis: en fin, en este momento en que vuestra voz va á 
anunciarme las venganzas de un Dios i r r i tado, cuando descu
bro estremecida el tremendo porvenir que yo me preparo, 
este corazón rebelde, por solo la fuerza del amor, desprecia 
estos santos temores, y hasta en el t r ibunal de la penitencia, 
pose ída de la imagen de Malek-Adhel, se pierde, se deshace 
en ella, y ya no desea otro b i e n - ¡ D e t e n t e , desventurada! 
exclama el e rmi taño . 

jAy! la virgen no le escuchaba ya: aniquilada por las 
fatigas del camino, y mas todavía por la que padece su 
corazón en la lucha contra el amor, la abandonaron las 
fuerzas y cayó en tierra sin conocimiento Un sudor frió 
baña su frente, y las mejillas se le quedan pál idas y he
ladas: ya no respira. E l e rmi taño teme que llegue su úl
t ima hora; se agita y tiembla que espire en aquel estado 
de reprobación . ¡Oh Eterno! dice con acento humildo, ¿no 
tendré is compas ión de la flaqueza de una criatura tan frágil? 
Esperad á lo menos antes de llamarla á vos, esperad á que 
esté arrepentida. Corre entonces á la fuente, toma agua en 
el hueco de las manos, y vuelve corriendo á inundar el 
rostro de la princesa. Entonces se estremece y se reanima, 
abre los ojos y exclama: «¿En d ó n d e estoy? ¿He dejado la 
tierra? ¿No escucho la fatal trompeta que me llama ame el 
trono de Dios? ¿Voy á ser precipitada pero siempre en la 
morada de las eternas tinieblas?» Arrepiéntete , pues, hija 
m í a , tanto por no haber tenido confianza en la misericordia 
de Dios, como por haberle ofendido en tu culpable amor: 
esta agua que te ha restituido á. la vida te la vuelve de 
dos manaras, siendo un nuevo bautismo que borre todos 
tus pecados. 

Levántase la joven, mira al rededor sorprendida, da al
gunos pasos, y divisando por el lado del Oriente los p r i 
meros rayos del sol que rielan en la mar, exclama animada 

CAPITULO X X , 

17-B.I hábi to os h a b r á ya instruido, padre mío , del estado 
que yo debia abrazar: los tronos, las grandezas humanas, 
todos los t í tulos en los cuales funda el mundo su esplendor, 
me parecían despreciables en comparac ión de aquel tan glo
rioso de esposa de Cristo. Desde m i tierna infancia no am
bicionaba otro, y por merecerle mejor, quise reunirme á los 
cristianos que se cruzaban para libertar la ciudad Santa, y 
venir á adorar el sagrado sepulcro antes que mis ú l t imos 
votos me hubiesen cerrado para siempre las puertas del 
mundo. La piadosa consorte de Ricardo fué mi fiel com
p a ñ e r a , el mismo navio nos conduc ía ; pero sin duda el cielo, 
para castigarnos ó para esperimentarnos, nos pr ivó de su 
auxilio, porque permi t ió á los infieles que nos acometiesen, 
nos venciesen y nos redujesen á la e sc lav i tud .—¿Qué , sin 
miramiento á vuestra clase osaron poneros c a d e n a s — ¡ O h 
padre mío! ¡cuanto menos desgraciada hubiera sido en lle
varlas y en verme sepultada en lo profundo de un h ú m e d o 
calabozo, sin tener otro alimento que un pan grosero em
papado en mis lágr imas! Pero ¡ay! recibida en un palacio 
soberbio, colmada de honores, rodeada de respetos, tratada 
como soberana...—Y bien, hija mía , ¿de dónde nacen esas 
lágr imas y esos gemidos? cont inúa tu confesión, y n ó m b r a m e , 
ese generoso vencedor, cuyo yugo es tan blando á los cristia
n o s . — ¿ Q u é me pedís , padre? Ese vencedor, tan grande, tan 
terrible, á quien no falla ninguna perfección, esceplo la luz 
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P a s i v o . 

Capital ; S 400,000 . 
Billetes en circulación H69,515 i 
Benoíicios desde el dia -I.0 2,548 59 
Depósi tos 80,917 82 
Cuentas corrientes +.044,083 5 í 
Libnimientos aceptados 555,998 14 
Dividendos pendientes. ^ , 0 1 0 70 
Gastos de adminis t ración, pen

diente -1,075 52 

S 2 067,546 94 

El tenedor de, libros, José Várela. = Visto 
bueno, Groizard. 5 

CASliNO DE RUMLA. 

La Junta de G)bierno de la Sociedad, 
ha delerminado dar un baile de confianzi 
el dia 9 del aclual, que empezará á las 
8 de la noche. 

Lo que se avisa á los Sres. Socios para 
su conocimiento y á ün de que puedan los 
que deseen billetes de convite para Señoras 
solicitarlos coa la debida anticipación según 
cosiumbre. 

Manda I .0 do Junio de 1857.=E1 Secre
tario de lurno, J. M. Dusmet. 

N O T I C I A S D E E U R O P A . 

E S P A Ñ A . 
Leemos en la Gacela de Madr id . 

BEALES DECRETOS. 
De acuerdo con m i Consejo de Ministros, 

vengo en declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Miguel 
Rives, Gobernador de la provincia de Almena, 
quedando satisfecha del celo con que ha 
desempeñado este cargo. 

Dado en Palacio á 2 de Marzo de 1857.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, R a m ó n 
M a r í a Narvaez. 

Conformándome con lo que rae ha p ro 
puesto mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador de la provincia de A l -
mór ía á D. Fernando Ormafchea. 

Dado en Palacio á 2 de MáTzo de 4857.— 
Está rubricado de la Real m a n o . - E l Pre 
sidenle del Conseja de Ministros, R a m ó n 
Mai ía Nai vaez. 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
vengo en declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D José 
M a r í a Garelly, Gobernador de las Islas Ba
leares, quedando sal is íecha del celo y lealtad 
con que ha desempernado este cargo, y 
p r o p o n i é n d o m e utilizar opcrlunamenle sus 
servicios. 

Dado en Palacio á 6 de xMarzo de 1857.— 
Es tá rubricado de la Real mano.—El Pre

sidente del Consejo de Ministros, R a m ó n 
María Narvaez. 

Conformándome con lo propuesto por m i 
Consejo de Ministros, vengo en mandar que 
ÍC cncirgne interinamente del Gobierno de 
las Islas Baleares el Teniente General Don 
José Marchessi, Capitán General de aquel 
fiistri lo. 

Dado en Palacio á 6 de Marzo de Í8i)7 — 
Está rubricado de la Real mano.—El Pre-
sidento del Consejo de Ministros, R a m ó n 
Muría Narvaez. 

M I N I S T E R I O DE LA GUERRA. 

ExcosicibN A S. M . 
SEÑORA: Por l leal orden de 9 de Setiem

bre de -1856 fueron llamados á las armas mu
chos batallones do Midcias provinciales cuyos 
individuos procedían de la quinta extraordi
naria de 50,000 hombres; y por [leal decreto 
de 20 de Octubre inmediato se íncorporarón 
lodos en las filas de los regimientos de infan-
tería, porque así lo aconsejamn imperiosas 
circunstancias, procediendo sobre las bases 
que establece la ley de 51 de Julio de 1855 

Ahora que han de empezar las operaciones 
del sorteo para el reemplazo anual del ejér
cito, sería oportuno, en sentir del Gobiern1» 
de V. M . , determinar cuando ha de cesar el 
servicio activo que hoy prestan en los pro 
vinciales para acercarnos así á la mejor or 
ganizacion de las fuerzas militares, y conser
var con un ejército suficiente una reserva res
petable, separando en la paz el menor número 
posible de hombres-de la agricultura y de las 
artes, sin embargo de que en España, fuera 
de los casos de guerra, las fuerzas del ejer
cito permanente no son nunca excesivas res 
pecto á la población. A l contrario, siempre 
son en número inferior al que j)roporcio-
nalmente se exige en muchas naciones eu 
ropeas. 

Para conseguir pues, los expresados oh 
jetos, el Ministro que suscribe entiende que 
cuando lo^ quintos del próximo reemplazo 
se incorporen en los regimientos en vir tud 
del correspondiente llamamiento, deberán los 
provinciales regrosar á sus hogares para 
servir de hase á la reserva que recibirá la 
necesaria organización. Esta disposición pro
porc ionará al país la ventaja de que, al 
tiempo de la recolección, de los frutos de 
verano, se hal larán los soMados piovinciales 
ocupados en las labores del campo, trocando 
por el bieldo ei fusil que llevaron en sus 
hombros con honor cuando lo reclamó la 
pá t r ia y lo rnandó su Reina; y ellos bende 
cirán á V. M . y es ta rán prontos á repetir 
su servicio activo las veces que sea necesario 
durante el tiempo de su obligación. 

Pero el magnán imo corazón de V. M . sin 
duda desea que, al volver estos buenos sol
dados á unirse á sus familias, lleven una 
muestra del singular aprecio que V . M . hace 
del servicio que habrán prestado. El Gobierno 
de V. M . , que así lo comprendo, opina que 
pudiera concedérseles por gracia especial á 
todos ellos, exceptuando los desertores, un 
abono extraordinario de seis meses de tiempo 
para cumplir el de su e m p e ñ o . 

Tal vez algunos de estos provinciales pre
fieran continuar en el ejército activo, y en 
tiendo que pudiera en tal caso accederse á 
sus deseos con determinadas ventajas. 

En consecuencia de todo, y de acuerdo del 
Consejo de Ministros, tengo la honra de pro 
poner á la Real aprobación de V. M . el ad
junto provecto de decreto. 

M a d r i i Ü de Marzo de 1 8 5 7 . — S E Ñ O R A . — 
A L . R. P. de V. M . — E l M a r q u é s de la 
Constancia. 

REAL DECRETO. 

Tomando en consideración lo que me ha 
expuesto mi Ministro de la Guerra, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, he tenido á bien 
decretar lo siguiente:: 

Artículo - I . " Cuando ingresen en los cuer 
pos del ejército los quintos del próximo reem 
plazo, regresarán á sus hogares los porteño 
cientos á Milicias provinciales, conducidos 
hasta sus capitales con el orden correspon
diente, y según se prevendrá con la conve
niente anticipación. 

Art . 2.° A lodos ellos se les declaran un 
abono extraordinario de seis meses sobre el 
tiempo servido, para cumplir el de su obli 
gacion. Se exceptúa de este beneficio á los 
que hubieren cometido el delito de deserción. 

Ar t . S." Sin embargo de lo prevenido en 
los artículos anteriores, los individuos de M i l i 
cias provinciales, que voluntariamenle quieran 
continuar en los regimientos de infanter ía , 
obtendrán el abono de un año para cumplir 
su tiempo. 

Art . í." Esta misma ventaja, aplicable 
además á la opción á premios de constancia, 
se concede á los que, mientras han estado 
sobre las armas basta su disolución en pro
vincia, hayan ascendido á cabos ó quizás á 
sargentos y quisieran continuar por su sola 
voluntad en el ejército activo. 

Art . 5.° Ei Ministro de la Guerra dispon 
drá con oportunidad todo lo necesario para 
el cumplimiento de este decreto. 

Dado en Palacio á 6 de Marzo de 1857.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra, Francisco de Páu la Figueras. 

En atención á las razones que me ha ex 
puesto el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con m i Consejo de Ministros, vengo 
en resolver: 

•I.» La rectificación del alistamiento de 
este año para el reemplazo del ejércilo activo, 
se p rac t i ea rá en los dias festivos del mos de 
.Marzo actual. 

Y 2.° E l sorteo general de los mozos 
comprendidos en dicho alistamiento se hará 
en lodos los pueblos de la Monarquía el 
primer domingo do Abri l próximo veniilero. 

Dado en Palacio á 6 de Marzo de 1857.— 
Está rubücado de la Real mano —El Ministro 
de la Gobernación, Cándido Nocedal, 

El anterior Real decreto se ha comunicado 
con la misma feoha de orden de S. M . al 
Director general de Infantería para su cono-
Cimiento y demás efectos, advir l iéndole que 
á los individuos procedentes de Milicias pro 
vinciales que sirven en Ultramar se les hará 
el abono correspondiente sobre los dos años i 

de rebaja que les fueron acordados al m R r ^ , 
á las Antillas. Cnar 

BILBAO 2 S d ¿ Torero . -Desdo el domingo 
y durante -15 dias consecutivos, habrá misin-
nes en el vade de Orozco, dirigidas por \Q1 
famosos predicadores vascongados los señores 
Fr. Buenaventura lichezarraga, el decano do los 
misioneros del célebre colegio de Zarauz 
D. José Antonio de ¡Criarle, presbítero 'dg 
Marquina. 

JEREZ DE LA FRONTERA 28 de Fehe. 
ro. Los grandes cargamentos de trigo venidos 
de Africa, de Marsella, de Lóndres y de otros 
mercados han esparcido la abundancia p0r 
todos los pueblos de la provincia, y aunque 
hasta ahora no han dado por resultado uii^ 
gran baja en los precios, es probable qUe 
dentro de poco tiempo veamos tan apetecido 
resultado. Por lo pronto se ha iniciado |a 
tendencia á la baja, y esto es una venla¡a 
positiva. Ya, léjos de sentirse la necesidad 
de que vengan nuevos cargamentos, salen de 
la había de Cádiz a'gunos de los entrados 
anteriormente por no haber encontrado com-
pradores La próxima cosecha, por otra 
parte, se presenta bajo felices auspicios. 

VALENCIA 23 de Fttrera.—Podemos ase
gurar que á pesar de los terribles vientos 
que han reinado estos dias y de encontrarse 
la mar tan alborotada, no ha ocurrido des
gracia alguna en este puerto. 

M A H O N 22 de Febrero. - X y e r zarpó dft 
este puerto, para dirigirse al de Cádiz, la di-
visión naval española, compuesta del navio 
Reina Isabel / / , fragata Uatlén, hergantin 
Fdaijo y vapor Colon. Sentimos vivamente 
que estos buques nos hayan abandonado tan 
pronto, pr ivándonos así del trato de una 
distinguida Oficialidad, que en el corto tiempo 
que ha permanecido entre nosotros, habia 
conquistado las s impat ías de la población. 

Aides de ayer tuvimos el gusto de visitar 
el navio Reina Isabel I I . De muy buena gana 
consagra r íamos un art ículo especial para 
aprecié: ' la construcción de este hermoso 
buque; pero profanos en la materia, tenemos 
que limitarnos á decir que es de formas 
tan p r o p o r c i ó n a l a s como elegantes, y que 
en su primer viaje ha demostrado poseer 
excelontos condiciones mar í t imas . La cámara 
del Comandante está amueblada con mucho 
lujo, y en todo el huque-reina un órden y 
limpieza admirables. 

Leemos en un per iódico de Madr id . 

NOTICIAS DE MEJICO. 
Una carta que apareció en las columnas de 

La Crónica¡ y roproduji 'run en seguida todos 
los periódicos de España, fué la primera no
ticia que se tuvo en Madrid de los tristes 
sucesos ocurridos en la república mejicana; 
poco á poco fueron llegando correspondencias 
de aquellos Estados, llenas de pormenores 
interesantes acerca de aquellos hechos, rebo
sando de indignación y de amargura por la 
triste suerte á que se hallan reducidos núes-
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de la fé; ese hé roe soberbio que sabe hacerse igualmente 
temer, admirar y bendecir por sus enemigus, ese pr ínc ipe , 
digno objeto del afecto de Guillermo, cuya iinágeri siempre 
presente en mi imaginación, reina como soberana en m i alma, 
y me persigne hasta los piés de ese Dios que está presente .. 
¡Qué digo! me estravío. Pero no. no tengo mas que deciros; 
ya habéis oído m i socrelo y m i crimen. Calla, y oculta 
con sus manos su rostro brillante de rubor y de hermosura.— 
Humí l la te , hija mía, poique tu crimen es grande en efecto: 
sin embargo, no pierdas el án imo, porque aquel que os 
l a luz, la vida y la fuerza de los corazones que le buscan 
y que le aman, puede volverte á abrir la senda de tu salud, 
y volverte la perfoccion de tu santo amor; pero espl ícate: 
ese vencedor que encadena á los cristianos, no puede ser 
sino un m u s u l m á n ; ¿por qué horroroso milagro, hija cristiana, 
se ha apoderado un m u s u l m á n de tu corazón?—¿Qué diré? 
desde el primer instante en que le v i concebí nuevos pensa
mientos, pensamientos que me habían sido desconocidos hasta 
aquel dia: conocí que se podía mirar sin horror á u n sarraceno; 
insensiblemente conocí que podía poseer todas las virtudes; 
conocí , en fln, que podía ser amado... La costumbre de una 
•vida pura y la presencia del arzobispo de Tiro me detuvieron 
largo tiempo en el borde del abismo, pero luego que este 
prelado se sepa ró de mí, yo no sé si un espíri tu de ceguedad 
y de orgullo se apode ró de mi alma, ó si las circunstancias 
en que me hallaba me obligaron á aproximarme á la seduc
ción; poro obligada á presentarme con frecuencia dolante 
de Álalek-Adhel. . .—¡Malek Adhel! has dicho, in ter rumpió el 
e rmi taño temblando ¡Malek-Adhel, el hermano de Saladino, 
de aquel tigre de Oriente que devora á todos los cr is t ianosí 
¡Malek-Adhel , que tifió mil veces su mano impía en la sangre 
de tus hermanos, y cuya temible espada ha dilatado el im-1 
perio del infierno!—Cada uno de estos delitos, padre mío , 
es una sentencia de reprobación contra mí , pues no han 
podido impedir que amase á Malok-Adhel. No sabré deciros 
c ó m o este amor se ha apoderado de mi corazón: me parecía 
que todo lo que me rodeaba me ensoñaba á amarle: las 
bendiciones con que la reina mi hermana pagaba sus benefi
cios, las alabanzas que le prodigaban todos nuestros cr is
tianos, sobre todo la secreta complacencia que observaba por 
él en el corazón de Guillermo, la unanimidad de estos votos 
me hizo concebir un orgullo que j amás habia esperimen-

~ í e s 
tado por mí. y llenaron mi alma de vanidad y de alegría 
viendo que ío l^s ¡astificaban mi fragilidad. Impr imía e n « n 
memoria la narración de todas las acciones magníficas de 
Malek-Adhei; recogía su ímágen en lo mas ínt imo de mi 
pensamiento; y en fin me acostumbraba á la vista de su 
amor. Entonces fué cuando mi estravío se aumentó hasta 
el punto de que en mis horas de soledad MaíokAdbel es
taba siempre conmigo: me parecía que se había anudado 
el Jcuiso del tiempo; vivía perdida en el olvjdo de todas 
las cosas del mundo, como sino hubiera habido otra cria-
t ina sobre la tierra. Sin embargo, me volvía frecuentemente 
á Dios, y le regoba que me diese fuerzas, poro no me 
las daba. Algunos pensamientos que me honorizaban. en
traban con facilidad en mi án imo y salían con trabajo: 
en fin, en vez de aquel pan de los ángeles con que yo me 
alimentaba en otro tiempo, me he visto reducida á comer 
pan de dolor cubierto con la ceniza de la penitencia y de 
su moralidad, y los dias de aflicción me han a l canzado .—¡Ah! 
replicó el e rmi taño, los dias de aflicción son el patrimonio 
del que desobedece, y yo le pregunto con Job ¿cual es el 
que se ha opuesto á Dios que se ha encontrado bien? Pero, 
hija mía, ¿por qué razón te atrevías á continuar amando 
á Malek-Adhcl? - iNo la sé, ni la conocía: le veía y amaba! — 
¿Pero era la hermosura de tu amante la que arrebataba t u 
c o r a z ó n ? - Y o no miraba esta h e r m o s u r a . — ¿ T e seducían las 
imágenes de placeres y de grandezas?—No me venían al 
pensamiento — ¿ P u e s en qué pensabas cuando estabas en su 
compañía?—En a m a r . — ¿ P e r o no reflexionabas entonces que 
ese amor es nn crimen para el deber y la re l ig ión?—Padre 
mío , en eso reflexionaba sin cesar .—¿Olvidabas que ese hombre 
estaba sometido al yugo del infierno y al enemigo de t u 
Dios?—Siempre tenia presente ese horrible pensamiento.— 
¿Y qué hacías entonces?—Lloraba, y amaba de nuevo.— 
Pues ese fuego criminal que te devora y te castiga, es una 
débil imagen del que está reservado á los endurecidos pe
cadores, ¡Ah! ¿por qué , infeliz estraviada, has deseado el 
regocijo de los bienes de este mundo? ¿No sabes que no 
son sino vanidad: que el que solo beba de esa agua siempre 
es tará sediento; que desaparecerá como un sueño, se des
vanecerá como una visión, y que los que la hayan visto se 
p regun ta r án ¿á dónde está? en tanto que la memoria de la 
vir tud pe rmanecerá siempre entre los hombres, y estará 



érg'03 como Ia exioen imperiosamente el de-1 la circunstancia de haber sido barba 
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hermanos, y clamando por una roparacion i No de otro m o d ó puede, señora , esplicarse y origen, habla y rel igión; pero nadie, en 
sido b á r b a r j m e u t e senujanule caso, podrá desconocer la justicia 

de nuestra causa como tampoco ta presiclofi 

saberse 
*'r¿áric como cobardía contra espaüoles ín 
tofensc15' encendiéronse todos los án imos , mo-
¡Jos generosamente por la compas ión y por 
!! irai y no se 0V(:* m'dS cllie un gri to uná-
j[ne de indignación y de venganza: la prensa 
!etotlos 'os colores, desde La D/scusion hasta 
p físpaña, protestó enérgicamente contra los 
j&vios recibidos, aconsejó al gobierno que 
óptase medidas vigorosas y prontas y le 
wndó con su apoyo para cuanto fuese d i -
jjgjdo á obtener ámpiia satisfacción ó á tomar 
^"mplida venganza. Hermoso espectáculo el 
jf, tantos hombres separados por abismos de 
jjgas, unidos en e! sentimiento magnífico de 
ij oacionalidad, viviendo juntos la' vida de 
¡ipatria, y olvidándose de que eran partidos 
jjjílicos, para no acordarse sino de que eran 
^pañoles? 

y en verdad que la relación de aquellos 
kfchos, no podía dejar lugar á otra especie 
je Sentimientos. Una cuest ión puramente 
picana, en la que nada tenían que ver los 
Alióles, en cuya resolución ninguna inlluen-
1 tuvieron, fué el origen, ó dicho mejor, 
pretoto de las persecuciones de que fue 

gi objeto: t ra tóse en el Congreso constilu-
flite de .Méjico la cuest ión de agregar al 
jlado de Guerrero los distritos de Chantla 
de Cuernavaca, pretensión apoyada por el 

¡neral Alvarez, presidente de la Repúbl ica ; 
pesar de esto, los representantes tuvieron 
¡suficiente independencia para resolver Ja 

lestion contra los deseos del general. En 
mees, según las correspondencias recibidas, 
tt hallaron Alvarez y sus secuaces modo mejor 
le dar un desahogo á su ira, que achacar 
los manejos de los españoles una resolución 
oe podía interesarles muy poco, y en la que 
10 habían ejercido ¡a menor influencia. Es-
¡lada asi la indignación de los pmíos contra 
piVos compatriotas, no fardaron en dejarse 
¡entír las mas funestas conseenencias. 
Los españoles resilientes en Méjico, en medio 
su dolor y de. su angustia, volvieron los 

)s hacia la madre patria, haciendo relación 
jila reina de España de los males que sufren, 
pintándola la situación aflictiva en que se miran 
v solicitando la protección que necesitan, y de 
que solo ellos están privados entre los muchos 
festranjeros que residen en Méjico. Esta opo
sición ha visto ia luz en los diarios polí t icos, 
y creemos conveniente reproducirla, supuesto 
íjue el compendiar los datos y noticias de 
toíeres Í/UC se han publicado sobre este asunto, 
• uno de ios olijetos principales de nuestro 
pbajo. 

Hé aquí la esposicion: 
I «Señora: Los que suscriben, subditos de 
t M. establecidos en esfa república, tienen 
h honra de dir igir su voz á los piés del 
pono de V . M . para manifestarla respetuo-
kmente los ultrajes que sufren en ella, y 

i situación aflictiva en que se encuentran 
fspues de los horrorosos sucesos de que úl 
mámente han sido víctima}?. • 
Testigos presenciales algunos de los 'que 
i honran con íiemar esta esposicion, de un 
iceso tan espantoso, y del cual se encon t ra rá 
Ht. enterada por nuestro digno encargado 
negocios en esta repúbl ica , no es su án imo 

Ügir mas el angustiado corazón de V , M . , 
iciendo reflexiones sobre un crimen que ha 
liado la medida del escándalo bajo cu 
lier aspecto que se le considere. El atentado 
Suelve una multitud de grav í s imos cargos 
ie esceden á toda ponderac ión , porque han 

lo atropellados y conculcados á la vez todos 
I principios del derecho internacional, de 
•[al y humanidad 

Pace tiempo, señora, que vuestros súbdi tos 
p n con resignación toda c'ase de vejámenes 
ffiste suelo que tuvieron la desgracia de 

Ir, halagados con la esperanza de que su 
iorinsidad y buenas costumbres les faci-
lan medios de prosperar, 
jwi paralización completa de todos los giros 
llue se dedican aquí los españoles , por 
feto de la revolución: las trabas que se le 
flan á sus especulaciones, los p rés tamos 
Posos en que muchos han sido compren 
fes indebida y arbitrariamente, sin que 
pan conseguir se les devuelva las cuotas 
r entregaron; la poca y muy t a rd í a jus 

que se hace á los súbdi tos de vuestra 
pstad en sus reclamaciones, por fundadas 
f.Se<m, todo esto, señora , pudiera con razón 
Ptlr el espíritu de los españoles ; pero como 
P^asiima y disminuye sus bienes, ha tiempo 

en silencio las consecuencias de viv i r 
país que, por su estado de c o n m o c i ó n , 

[Presta las garant ías indispensables para el 
r.arrollo de la propiedad. 

' ^ i boy no moles tar ían la alta atención 
• M., si la súpl ica que tienen la honra 

.hacer ú V. M . no tuviera por objeto 
ar! á la par que sus intereses, su vida. 

, asesinatos de que han sido víc t imas los 
j'Hos españoles D. Nicolás Dermejü lo , 

k^'UI Bermejillo. D . León Aguirre, Don 
irei0 de la Tejera y I ) . Víctor Allende, 
l^as que la política de Méjico, siempre 
ij !l la par que poco noble y decorosa, 
Ja envolverla en la calificación de delitos 
^ nes, tienen para vuestros súbdi tos el 
I | r de haber sido dirigidos espresamente 

11 efecto del odio v an imadvers ión ta 

su salvación á la circunstancia de su naclma 
Inh r l , cuino también el que lo es español Don 
José Mar ía Labura, que hab ían designado 
como una de sus v íc t imas , de spués de haber 
sido herido, por haberse supuesto vasco-francés 

A la alta pene t rac ión de V. M . creen vuestros 
súbdi tos sobran los hechos espresados para 
convencer á V. M . de que el horrendo crimen 
cometido en ellos y en personas que por su 
posición social no figuraban, no tuvo otro 
motivo ni fundamento que el ser españoles , 
en quienes hoy por desgracia prueban los 
naturales p rác t i camente el odio y animadver
sión que les tienen. 

Imposible es, Señora , describir á V. M . el 
conflicto y CiUifusion en que se encuentran 
vuestros súbdi tos , después del referido alen
tado 

Luchando á la vez con su patriotismo y 
el deseo de conservar su vida y los intereses 
que á fuerza de privaciones han adquir ido, 
prefieren antes que todo acudir á la non la 
dosa reina, ún ica que puede salvarnos. 

Uíguese V. M . acoger con su acostumbrada 
benevolencia la súpl ica que la dirigen sus 
súbdi tos en esta repúbl ica , que n> solo tienen 
la esperanza sino la seguridad mas completa 
de que V. M . tenderá su mano b e n é f i c a y pro ' 
tcr.lora á estos sus desgraciados súbdi tos , víc 
timas de la arbitrariedad y de la barbarie. 

Méjico, etc.— Señora . - A L . R. P. de 
V . M -Siguen las firmas^ 

JN'uestro representante en Méjico, el Sr 
Sorela, se ha conducido con la energía y la 
dignidad que reclamaba el asunto, exigiendo 
una cumplida satisfacción al gobierno mejí 
cano, y consintiendo, á escitacion de los m i 
nistros de Francia é Inglaterra, en dar treinta 
días de plazo para obtenerla. 

El gobierno español , antes de arrojarse á 
una declaración de guerra, que amenaza ha
cerse inevitable, ha dir igido á los gabinetes 
estranjeros una nota que por -su templanza 
y moderac ión , lo mismo que por su energía, 
es merecedora de aplauso: nuestro gobierno 
no acusa al pueblo de Méjico ni á su go 
bienio - de los c r ímenes cometidos, pero se 
manifiesta resuelto á exigir indemnizac ión y 
just ic ia . 

H é aqu í este importante documento: 
«¡íxcino. Sr.: Ya hab rán llegado á noticia 

de V . E los asesinatos y latrocinios comet í -
dos en la repúbl ica mejicana en la persona y 
bienes de algunos súbd i to s españoles , á lo 
que parece, por los soldados mismos del ge
neral Alvarez jefe de aquel Estado. 

La impres ión que tan repugnantes atenta
dos ha producido en el gobierno español , ha 
sido tanto mas profunda, cuanto mayores 
'eran sus deseos de traer á una solución pací
fica las anteriores diferencias sobre el cum 
p imíento del tratado de 12 de Noviembre de 
1853, concluido entre la E s p a ñ a y aquella 
repúbl ica , y sobre el pago de la deuda reco
nocida por el gobierno mejicano en favor de 
los súbdi tos e spaño l e s . 

^No es nuestro á n i m o achacar al pueblo 
mejicano ni á su gobierno aquellos asesinatos, 
y de esperar es todavía que Méjico hará los 
mayores esfuerzos para lavar la mancha, y 
librarse del ba ldón que cubr i r ía á la repúbl ica , 
á los ojos de las naciones civilizadas, sí de 
jase impunes semejantes c r ímenes , ó porque 
no quisiese, ó porque no pudiese castigar 
ejemplarmente á los culpables. 

Pero el gobierno de S. M - tiene un impres
cindible deber de salir á la defensa de los 
súbd i tos españoles , y de exigir ia reparac ión 
competente para que en lo sucesivo no se 
repitan iguales ó parecidos atentados contra 
los súbdi tos de S. M . La legación de la reina 
nuestra señora ha recibido por los mismos 
las ó r d e n e s mas terminantes para pedir al 
gobierno de la repúbl ica el castigo inmediato 
de los criminales, y la indemnización de los 
perjuicios causados; debiendo retirarse de 
aquel terri torio sí no se accediese inmedia
tamente á sus demandas. V. E. conocerá 
perfectamente que la dignidad del nombre 
español no consiento que un representante 
de la reina autorice en cierto mudo, con su 
presencia, el asesinato y el despojo de sus 
compatriotas. 

Para Iji eventualidad de que por cualquiera 
causa no pudiese el gobierno mejicano prestar 
una protección eficaz á los subditos españoles , 
el gobierno de S M . ha dispuesto que sin de
mora alguna salgan del apostadero de la Ha 
b a ñ a los buques de guerra y tropas de desem 
barco suficientes para el único esclusivo ob
jeto de protejer la retirada de la legación-
y las vidas y haciendas do los súbd i tos espa
les que se viesen de cualquier modo ame
nazadas. 

Se han dado ademas las ó rdenes necesarias 
para que cinco buques mayores de la marina 
de guerra salgan inmediatamente á reforzar 
la escuadra hoy existente en Cuba, para donde 
se e m b a r c a r á n generales y tropas. De este 
modo tendrá E s p a ñ a en aquella isla treinta 
buques de guerra, y un ejército numeroso 

disciplinado con que acudir, si necesario 
fuese, á la defensa del honor y de los intereses 
de la nac ión 

El gobierno de S. M . dep lo ra r í a que ¡le

en qne la E s p a ñ a se verá de volver por su 
dignidad y sus derechos. ^ 

V. E. p r o c u r a r á manifestarlo asi á esc go
bierno y al cuerpo d ip lomát ico acreditado, 
haciendo el uso oportuno del contenido de 
este despacho. 

De Real ó rden lo digo á V . E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guardo á V. E. muchos años . 
Madrid -17 de Febrero de 1837. - / i 7 mar 

qués dt P i J a l o 

A u n no se sabe á punto fijo quienes serán 
los jefes encargados de d i r ig i r las fuerzas á 
que se refiere esta nota; pero ya se designa 
á los generales Garrido y La Rocha. 

Las úitirnas noticias han venido á dar mas 
gravedad á este asunto: el gobierno mejicano 
sé niega á darnos la satisfacción que nos 
debo, nuestro representante se ha retirado á 
la Habana y la escuadra española ocupa las 
aguas de Veracruz. Asi lo dice el siguiente 
parte telegráfico: 

aLóndres 5. 

El gobierno mejicano se ha negado á dar 
á España las satisfacciones que se le habían 
pedido por los asesinatos cometidos en el Sur de 
ia república, El Sr. Sorela, encargado de ne
gocios de E s p a ñ a se encuentra ya en la Ha 
baña . Buques españoles blonquean en la ac
tualidad las costas de Veracruz. El capi tán 
general de la isla de Cuba lleva á cabo activa 
y enérgicamente cuantos preparativos son ne
cesarios para obedecer las ó rdenes del go 
bierno de Madrid o 

Este es el estado de la cues t ión : en vista 
de él, el gobierno español hace aprestos de 
guerra, dispone refuerzos para el ejército de 
Cuba y se prepara á emplear los medios que 
el decoro nacional aconseja para exigir sa
tisfacción y justicia de la repúbl ica de Méjico. 
Todo induce á pensar que solo t e n d r é m o s 
esta reparac ión por medio de las armas. 

Debemos pues, l imitar nuestra acción á lo 
que sea indispensable para hacer efectivas 
nuestras pretensiones: con los bravos soldados 
de que puede disponer el general Concha 
sin perjudicar al servicio y á la defensa de 
Cuba, y que ya puso á las ó rdenes del go 
bierno en la primavera de -1836 con motivo 
de la cuest ión de la Convención españo la ; con 
los buques que han recibido órdenes para 
marchar á las aguas de Méjico y con los 
refuerzos que fácilmente podr ían proporcio
narse, vasta para conseguir los dos objetos 
á que deben limitarse nuestras operaciones: 
bloquear ios puertos de Méjico, y apode 
rarnos de Veracruz y del castillo de S. Juan 
de Ulúa. Los únicos inconvenientes que pueden 
oponerse al bloqueo, ó hacerle peligroso á lo 
ménos , son los vientos del Noroeste, llamados 
los Nortes, que reinan en el golfo desde el 
equinoccio de otoño hasta ¡a primavera, y 
que soplan en Marzo con mayor fuerza que 
en Setiembre y Octubre, y los terribles huía-
canes del Sudoeste, que en ios meses de 
Julio y Agosto hacen punto ménos que i m 
posible la navegac ión por las costas Occi
dentales. En cuanto á la toma de Veracruz, 
ninguna dificultad ofrece; y el castillo de San 
Juan de Ulúa que por la larga resistencia 
que hicieron en él los españoles era consi
derado casi como inespugnable, ofrece poca 
resistencia en poder de los mejicanos: el 
27 de Noviembre de 1858 cayó en poder de 
los franceses de spués de un bombardeo de 
cuatro horas; que no llegó á mas la resis
tencia del fuerte, á pesar de haberle atacado 
solos dos buques, y estar defendido por 183 
cañones . Apoderados de estos puntos y a u x i 
liados por el bloqueo, podr í amos exigir á 
Méjico la indemnizac ión á los españoles que 
ahora y antes hayan esperimentado perjuicios 
y el castigo de los asesinos de Cuernavaca. 
Y como los nombres de muchos de estos ase
sinos podr ían ponerles á cubierto de las leyes 
en un pais donde carece de fuerza el gobierno, 
es preciso que en este punto, m o s t r é m o s la 
mayor energía . Abrase una información en 
Veracruz, luego que sea ocupado por noso 
tros; declaren cuanto sepan nuestros compa
triotas ante el general que manda las fuerzas 
españolas , y los que según esta información 
resultaren culpables, sean sometidos á la ley, 
aunque esté entre ellos el mismo Alvarez. Ño 
es imposible que este general pretenda am 
parar á alguno de los criminales, y esto 
podrá dar lugar á una nueva compl icac ión . 

U L T I M A HORA —Sabemos por persona que 
por su alta posición política se halla per
fectamente enterado de cuanto ocurre en las 
regiones oficiales, que nuestro gobierno ha 
autorizado al Sr. M a r q u é s de P ída l , ministro 
de Estado, para d i r i j i r todas las negociacio
nes relativas á la cues t ión de Méjico. Francia 
é Inglaterra han contestado á la nota del 
Sr. Pidal, reconociendo francamente nuestro 
derecho á tomar por medio de las armas la 
satisfacción que no podamos obtener por me
dios pacíficos. 

Se han recibido noticias dignas de crédi to , 
s egún las cuales, el gobierno de los Estados 
Unidos se propone observar una estricta neu
tralidad en este asunto, sin mezclarse en él 
directa ni indirectamente. 

Ya están dispuestos en Cádiz los buques 
que han de conducir las tropas que se des-

E S T R A N G E R O . 

El corresponsal de la Presse, en Berna, 
anuncia la reunión de la Conferencia que ha 
de resolver la cuest ión de Neufcualel, que 
podra tener lugar en ios primeros -13 dias 
del presente mes. cuya reunión pondrá fia 
ciertamente al estado actual de este asunto. 

El Times anuncia que k s Enviados de Fran
cia y T u r q u í a en la cór te de T e h e r á n han 
recibido de sus Gobiernos instrucciones t e r 
minantes para recomendar al Shah la acep
tación de la obra de Ferruck Khan. 

Los decretos nombrando al Archiduque Fer
nando Maximil iano, hermano del Emperador 
de Austria, Gobernador general del reino 
Lombardo Véneto, se han publicado en Milán 
el dia 28 de Febrero, cesando desde luego 
el Mariscal Radetzki en el desempeño de su 
cargo, y quedando investido el General Gia-
lay del mando mi l i ta r . 

Acerca de la petición del Marques de Pa-
tfávíciño, Ministro del Exterior de la Duquesa 
Regente de Parma, los 13 habitantes de aquella 
ciudad que habían sido encarcela ios en Man
tua han sido puestos en libertad en v i r t ud 
de una órden directa del Emperador de 
Austr ia . 

El efecto producido en Constantinopla por 
la nota de! Moniicur relativa á la úníon de 
los Principados, ha sido grande. Esta es la 
causa, según dicen, de que ciertos miembros 
de la comis ión que debe ocuparse de la reor
ganización de aquellas provincias, se hayan 
manifestado dispuestos á no dirigirse á Moido-
Valaquía, considerando que la nota de que 
se trata hacia su unión, si no útil, al m é n o s 
extremaoamente difícil . 

El Gran Consejo de B/rna procedió en su 
sesión^ del dia 23 de Febrero á los nombra
mientos constitucionales dé los primeros fun
cionarios del can tón . 

AUSTRIA. — Viena 28 de Febrero . -E\ Em
perador y la Emperatriz l legarán á Goritz el 
7 de Marzo, y e s t a r án de regreso en Viena 
el -10. 

Idem 23. - P o r mas que la Correspondencia 
ausiriaca haya desmentido la noticia de que 
el T í r o r m e r í d í o n a l debía incorporarse al reino 
Lombardo-Véne to , no es monos cierto que 
dicho proyecto ha existido, y que no ha re
nunciado á él mas que por las representa
ciones del Conde Radetzki y otras personas 
de las mas inmediatas al Emperador. 

P R U S I A , — / í e r í m 27 de Febrero.—X\ entrar 
Prusia en las futuras conferencias, no lo hará, 
con obligación alguna que hayan nacido para 
ella de la excarcelación de los prisioneros de 
Neufchatel. El Gobierno prusiano no estaba 
obligado mas que á no hacer uso de las 
armas si los prisioneros eran puestos en l i 
bertad. Por lo demás , la cuest ión se halla en 
el mismo estado que e H 3 de Enero de 1837, 
que antes del 5 de Setiembre de -1836. Prusia 
y las d e m á s grandes potencias es tán dentro 
de los ¡imites señalados p o r el protocolo" de 
Londres. Sobre esta base se negoc ia rá en 
las conferencias. 

Idem 2 8 . — M r . de Bulow, representante de 
Dinamarca cerca de la Dieta ge rmán ica , ha 
llegado hoy aqu í . Sabido es que viene encar
gado de una misión extraordinaria, relativa 
al asunto de Sleswig Holstein. 

gase este caso, principalmente t r a t ándose de j t inan á la espedicioo. Los generales designa-
una nación con la cual le ligan lazos tan dos para mandarlos los Sres. La Rocha, 

e, con que hace tiempo son tratados. [ estrechos como los que nacen de la identidad Garrido *v Latorre. 

Idem 27.—Varios per iódicos pretenden que 
Prusia no considera realizada la condición de 
la excarcelación de i los prisioneros por los 
motivos que obligaron á la Dieta, y ¡as cir
cunstancias que han a c o m p a ñ a d o á aquella 
medida. Esta opinión no está en re lación con 
las declaraciones oficiales del Gobi'erno, puesto 
que en la ses ión del 21 de Enero se ha ma
nifestado que los realistas de Neufchatel, que 
habían sido detenidos, se p o n d r í a n en libertad 
incondicionalmente. 

SUIZA —Berna 28 de Febrero. —Hemos re
cibido por conducto fidedigno algunas noticias 
de las negociaciones directas que han tenido 
lugar en Berlín á propós i to de la cues t ión 
de Neufchatel, y de que se ha hablado en ' 
var ías correspondencias. E l Minis t ro de N e 
gocios extranjeros de Francia ha comunicado 
a nuestro Enviado extraordinario que se pre
paraban ^en Berl ín negociaciones directas, y 
que el Enviado extraordinario que representa ' 
á Suiza en Pa r í s se rá bien recibido por el 
Gabinete prusiano. El Gobierno francés hab í a 
declarado que aprobaba completamente una 
tentativa semejante de negociaciones directas. 
El Doctor Kern ha contestado á estas mani 
festaciones que se prestarla de buen grado 
á entablar negociaciones de este género , con 
tal que Prusia renovase convenientemente las 
relaciones d ip lomát icas ; que las condiciones 
que sirviesen de base á estas negociaciones 
se comunicasen al ménos oficiosamente con 
anticipación á M . Kern , y que la convocac ión 
de las conferencies no se retardase por este 
motivo Bajo tales condiciones, el Consejo 
federal hab ía autorizado á su Enviado ex
traordinario para entablar negociaciones d i 
rectas. 

Idem 25 .—Asegúrase que la retirada de M . 
Kern ha sido objeto de formales discusiones 
en el seno del Consejo federal. Se tiene como 
muy probable el rumor de que Prusia so
me te r á á la conferencia una memoria sobre 
la cues t ión de Neufchatel, y pedirá la re
const i tución de Suiza en cambio de la renuncia 
á los derechos de la sobe ran ía sobre Neuehstei. 
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P E R I Ó D I C O DE LA UNION DE LOS DOS M A R E S . 
Con esle Ululo se publica en P»rís un periódico Uedicado exclusiva

mente á U (iéf«B8a de la Abertura del Istmo de Suez, ya c-nsiderándolo 
bajo el pnnlo de vfct*, de beneficio para ei comercio de ambos mares, 
ó bien como el de especulación para la empresa que ha lomado á su 
cargo, una obra lan colosal. Las personas que deseen suscribirse, podrán 
«(iterarse de las condic ones, en la redacción de esle periódico, donde se 
halian cinco números de la primera entrega. 

Sc-;'un ú l l imas fecbs, sa ieron de Hang koDg para este 
puerteen ios días 17 y 18 del pasado los buques siguientes-. El bergantín 
de S. M. C. ^cipion y el lugr» chileno Sproy, uno de ellos conduciendo 
la mayor parte de los papeles y correspondencia de Europa de la segunda 
quincena de M a r t i que aun nos fallan aquí. 

La casa GUICHARD Ó HIJOS hace presente que el vapor de S M C. 
D. ¡o rge Juan, llegado anot:, y qu» salió de Hong-kong el 99 del pa
sado, no podia como es consiguiente traer aquella parle de papeles y cor
respondencia confiadas ya un buque que había salido antes. 

Escolta y Junio 2 de 1857. 

HimiOi m\ mmm 
I)E 

F . B A H U E R A . 
Para los dias 5 y 6 del corriente de una á tres de la tarde, se venderá 

sin reserva en 'a ca.1-» de D. Lorenzo Margal!, sita en la calle do David, 
estramuros, el elenante ajuar de ella. 

En los mismos dias. de 7 I j í a 10 de su noche en el martillo, se rema
tarán los efectos siguientes: 

Preciosas Uímparaa desde una hasia seis luces, 2 maenífleas arañas de 9 
luces con sus virinas y canev' bros de 2 y 3 iuces con id., una partida de 
paraguas de seda, otra id. d ambaras de Europa, otra id. de acei'.e re
finado, otra id. de coñac añejo, otra id. de frascos de aceitunas y álca-
parr/ts de Mallorca y una infl'iidadde olí as varías cosas, muebles, carruajes 
y caballos 

También se venderé una panga do bastante comodidad con tod« lo ne
cesario para navegnr: se encuentra en el rio detrás de la Soda en la E s 
colla para los que gusten reconocerla. 

Para el viérnes 5 dol conienie, d« 9 á 10 en punto de la mañana, se 
venderá sin reserva en el almacén do BfeCtos Navales de los Sros Beyes 
y C.a, el nuevo bergantin-goleta GKAVINV acabado do forrar en cobre, 
aparejado y pertrechado perfectamenie; cuyo inventario estará da mani-
lioslo desde hoy en dicho almacén y en el marlillo, 

AYiSO AL PÚBLICO. 
Federico González, sastre de CAdiz que vivia en la Escolta á la bajada 

dol puenle grande, anuncia á sus favorecedores que ha trasladado su obra
dor á la callo do S. Jacinto encima de la fábrica de chocolate. 3 

E l sábado 6 del corriente á las duee ds su mañana, se 
venderá en almoneda que tendré lu^ar en el almacén de Efectos Navales 
del Sr. Inchausti, el berganlin-goleta ÍVfra. Sra. de los Remedios de porte 
de 1000 picas de abacá. 

D-icho buque so halla fondeado fre;ite á la riveriia de 8 Fernando, y su 
inventario en casa del que suscribe José M. Soler. 3 

AVISO INTERESANTE. 
De 8 á 10 de la noche del 23 del mes próesimo pagado, se sustrajeron 

do un aparador del piso bajo de la casa de Doiii Petrona Flores, sita 
en la calzada larga del pueblo do, San Sebaslian,-un saquiio que contenia 
97 posos en plata, un porta-moneda de cuero con canloneras do acero 
que tenia dentro 13 rs en sencillo y un caj incilo encarnado que con-
tenia las albajtis siguientes: un alfiler do piedras de brillantes corto de 
azucena; un parda areles de id ; id. id. do gusano; una aguja, para pelo 
de diamanie; id. de rosa; un rosario de perlas con die/.meros, adornos y 
erncosita de oro; cuatro anillos do oro cen sus piedras solitarios, dos do 
brillamos, uno de diamanie y el último de topacio; lie.»- botones do oro 
con sus piedras solitarios do brillantes; dos id. do id. llamados vulgar?-
mente cabeza do turco; una peinóla do pr<?; un par do «rtttes de perlas 
encastadas en oro y un aderezo de coral abrillantado compuesto de una 
peineta, una aguja para pelo, un par de areles y un rosario embuiidos 
y engastados en oro figurando vastagos y ramos de uvas: advirtiéndose 
que la medalla del rosario es también de coral engastado en oro y en 
su centro hav una imágen de S. José, Se sup'ica á las personas y en 
particular á los plateros é quienes 5e presenten todas ó parle de las refe
ridas alhajas, tengan la bondad de retenerlas asi como al vendedor ó ven
dedores y avisar á la espresada Doña Petrona Flores de la que recibirán 
una buena gratificación y su eterno agradecimiento 1 

D i T I H A MODA. 
La que suscribe tiene el honor de ofrecer al respetable público sn es-

tablecimienlo de toda clase de costuras, b rdados y sombreados. En él 
se trabajan adornos de locadores para señoritas, y se bordan con hilo do 
oro, casullas, capas e le , con lodo eíinero, puntualidad y baratura. Calle 
Nueva DÚm. *0. Francisca Bautista. 

DIENTES Y DENTADURAS ARTiFIGliLES. 
De uso general en Europa los dientes ar

tificiales inalterables tienen por efecto de 
mauteuar los naturales que existen en la 

boca, sin cuyo apoyo se aflojan y se caeu; de facilitar la 
pronunciación y mantener la saliva en la boca, impedir 
que se hundan los carrillos y por fin facilitar la masticación 
sin cuya función el estómago se debilita y es foco de en-
íermedades. 

DOLOR DE MUELAS. 
El mejor remedio es la pasta minerdl, impidiendo la en

trada del aire, del agua fria y de la comida en las pica
duras, motivos de las flucciones, y conservando asi la muela 
para toda la vida sin necesidad de arrancarla. 

E. Fertre, cirujano dentista. 
Calle S. Jacinto núm. 2, esquina de S. Vicente. 2 

Al que háblese encontrado un canario todo amarillo que 
se perdió el sábado por la mañana; tenga la bondad de entregarlo en la 
calle Nueva casa núm. 12 y se le dará una buena gratificación. 1 

Ep el barrio de S. Anión, pueblo de Sampaíoc, se alquila 
en diez pesos una casa de tabla, con techado de ñipa, el que guste ha
bitarla puede avistarse con su propietario que vive ea la calle de Jólo, 
casa núm. 28. 1 

Se alquila un enlresne'o con cuadra para caballos. En la 
calle del Teatro de Binondo, casa núm. 2; d^rán razón. 1 

Se alquila una espaciosa bo^ga en la casa donde túb 
establecida la Sociedad del Casino calle del fiosario, y en cantidad mó
dica, el que desee arrendarla puede entenderse con el Conserje que 
habita en dieba casa. 

BOTICA D i D. JAG0B0 Z 9 B I L . m \ l K . 
VINO DE Z A R Z A P A R R I L L A DEL DR. ALBERT 

Médicos de la facultad de París, maestro de Farmacia, ex-boticario'da i 
hospitales de París, profesor de medicina y botánica etc etc. 

fíem'dio eficacísimo para curar radicalmente las enfermedades venérsas 
Antes del descubrimiento de esla preciosa medicÍDa se deseaba ene 

Irar un medio que obrase igualmente en todas las constituciones, que fu 
seguro en sus efectos, y estuviese ecsenlo de los inconvenientes q,ie 
justicia se atribuyen al mercurio, y á otras preparaciones que ae û11 
empleado hasta ahora, como antivenéreas. 11 

En cldia se puede mirar como resuello el problema de hallar un rema 
dio simple, fácil, y podemos decirlo sin ocsageracion, infalible contra tod' 
mal venéreo por mas antiguo ó inveterado que sea. 

Los herpes, granos, manchas, picores etc. ele, ya provengan del tic¡. 
venéreo degenerado trasmitido por heredamiento, como sucede las m. 
veces, ó ya procedan de cualquiera otra causa accidental 6 herediiari * 
no pueden combatir con ningún medio tan eficaz como el vino de zarja' 
parrilla, y ceden constanlemenle, por ser esta preparacioo el primero á" 
todos los depurativos. 

Se vende el berganlin-goleta tVTBA. SRA DE LOS RESE. 
DIOS, de porte de 1000 picos de abacá. José M. Soler. j 

Bn el almacén de papel, calle Real de Manila, se vendes 
los efectos siguientes, en moneda que no exija cambio. 

Charreteras falsas algo averiadas para los subalternos de infantería á ? t 
juego, id. de capitán falsas con las palas finasen muy buen estado á 
par, golas con su cordón á ^ 4-4 rs. uno. id. sin él á $ 3-4 rs i|Qa 
cruces de Isabel I ! esmaltadas par» las ciase* de oficiales 3 ^ 9 ^ 
con su cinta, táctio:; de infantería en 3 tómos el 8.° compremle U» evo. 
luciones de línea a ^ í> ejemplar, máquinas para colocar los ojetes en 
los corsés etc. á § 2 una, medias botas de cuero de Europa en mediano 
estado á S 2 par y otros varios efectos. 

BEBIDAS. 
Vino tinto regular á ^ 3 damajumias sin casco, jerez á $ 7 damajuanj 

sin casco, moscatel á ^ ^ dimajuana sin el mismo, caja de manLanilla 
contiene 12 botellas á § 6 una- 1 

En U CÍSÍ núm. 7 calle di Palacio, hay de venia bs obras 
timladas: Elementos de práctica forense y Biblioteca de escribanos. El qu9 
guste adquirir algún ejemplar, lo ouiendra cou mucha equidad. 1 

Se desea comprar un caballo bayo castor raya de malo, 
dos dedos s»bre las seis cuartas, cabos uniros ó cambiarlo por otro (J9 
igual pelo pero ¡Ün raya de tres dedos de alzada: calle del A u 
núm. 6, darán razón. 2 

En la casa de una dí las hijas de D.a Agapila Orendain que 
stá á la subida del puente del Trozo; se venden papas muy fresess y ce-
iol|as dulces de Bornoay que se han recibido por la Amistad, que hace 
IOCO llesó -lo áingapore. 2 

El nuevo aliu 
del puente de Binondo, venda los efectos siguientes: 

Vino tinto Beniearló superior, arroba á 3 ps. 
Id jerez, arroba á 3 ps. 4 rs. 
Id. id., arroba á 4 ps. 4 rs. 
L i . iil , arroba á 6 ps 
Id. id., arroba á 8 ps. 
Id. id., arroba á 10 ps 
Id. moscatel, arroba á 7 ps. 4 rs. 
Id. id., arroba á 10 ps. 
lir. mitagá dulce, arroba á 4 ps. 
Id. blanco de la Tierra, arroba á 4 ps. 4 rs. 
COÍIHO, arroba á 7 p*. 4 r-*. 
Vinagre de yema, arroba á 2 ps. 4 rs. 
Botijas de aceite do 1|2 arroba á 18 rs. 

Bebidas embolelladas y encajonadas en Kuropa. 
Cajas de 1 docena bile'las vino manzanilla á B ps. 

En casa de los plateros franceses plaza de San Gabriel, se venda 
| un magnífico billard, venido direclarnenie do una de las meĵ es 

fabricas do Europa, con paño de remuda, poria-l oos, un cuadro par» 
, marcar con pizarra, tres docenas de tacos y lodo lo demás coucernienle 
I al mismo. -ti 

Vino linio chaleau Si. Julien 
nueva partida se vende por caja 6 12 botellas cada caja, fonda francesa 
Barraca núm. 4. 5 

D. Enriques de Austria uno de los apoderados de ios co-
merciantes de PanKasinan, liene á disposición varios buques de ve.ila ds 
la propiedad de D a Juana Gutiérrez, de buenas construcciones y made
ras escojidas de las mejores de Pangasinan, tales son: 

CAVANES DE ARROZ QCS 
POStLNÉS. CAKGAK. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id 
M. 
Id 

do 
de 

de 
de 
de 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 

id 
id. 
id 
id. 
id. 

S. Vicente á 5 ps. 
Burdeos á 6 ps. 
Cófi-iQ á 9 ps. 
id. á 10 ps. 
id. á I I ps. 

L O S S R E S . R O I T H I E R V 
Plateros, gravadoros, engasladores, doradores, plateadores y ensayadores 

de metales, plaza de S. Gabriel. 
Tionou el honor de anunciar al publico de Manila y da las provincias, 

quu acaban de recibir una partida de bisutería do lulo, cadenas largas y de 
chaleco, cruces y otras alhajas: hay también algunas piezas de Ruolz como 
cubiertos, platos, teletas etc. etc. ele. 

Dagucrreolipo.—Relralos. vistas, copias de cuadros, 
estatuas sobre placas de metal con márcos y cajilas. Las muestras están 
de manifiesto en la morada del artista que ofrece sus servicios al público 
en lo concerniente á retratos en la callo Real de Santa Cruz que conduce 
é Quiapo casa de dos pisos donde vivo el dentista. 

RELOJERIA INGLESA. 
D. José S. Laltey, cronometrista y relojero de Londres liene el honor 

de ofrecer sus servicios á los que gusten ocuparlo en todo lo que perte
nece á su profesión, adviniendo que sus precios son muy módicos y que 
garantiza las obras que haga por el término de un año. 

Calle San Vicente casa grande cerca de la calle Nueva. 

id. champaña 4 11 ps. 
Id. da ginebra de 13 frascos dobles á 12 ps 
Id de 4 docenas bolellas cerveza del puerto de Sta. María á 13 ps. 

Latas alimenticias de carne 
De lomo BSad » 
de perdices compuestas 1 
do vaca con chícharos J 
de judías verdes con jamón I 
de liebre asado ' 
de pollo rellenado ) á 2 ps. 
de palo de monte 
di nerá estofada 
de viMec 
do venado Pie etc. 
de lengua de vaca 

Latas alimenticias de pescado 
De merlusa \ 
de salmón 
de águila 
de langosta 
de ostra* 
do calamares 

Klor del Mar. 
Filomena. . . 
Planeta. 
S. José (a) Gloria. 
María. 
De los Dolores. . 
Nlra- Sra. de la Paz (a) Mangalarem. 

1500 
1080 
1200 
1150 
lu50 
1100 

850 

2 ps. 

Latas de versas 
S 

Los que gu-ten comprar dichos buques pueden verse al dicho de ^w-
tria que vive en la calle de S. Vicenio establecimientos de carruajes don&a 
les dará precios muy moderados. 2 

GALL1 DES K m m i A 47. 
Verdadero cognac marca Dulary Bellamy C.0, el cajón. S 10 

Id. 30 años. . . . . . . . 16 
Id. ordinario, del León » 7 

Cerveza, marca Alsopp's, barril. 14 
Champaña 1.a y 2.*, cajón » U y U 
Burdeos, Saulerne, Kirch, Fronlignan, Sherry Brandy-

PARA A V E R I G U A R E L V A L O R DE MUCHAS COSAS, 
DADO QUE SEA EL DE l.NA, 

Y D A D O E L D E M U C H A S C O ^ A S A V E H I G U A R E L D E UNA. 
T 

DE REDUCCION DE MONEDAS 

DEL PAIS, ESPAÑA, FRANCIA E INGLATERRA. 
Esta interesante obra lan ulil á toda clase de personas, 

se halla de venta en esta imprenta a A reales ejemplar, 
y en la Escolta tienda Filipina. 

¿ 1 peso 4 rs. 

De chícharos 
de zanahorias 
de espárragos 
de judias verdes 
de coliflor en aceite i 
do alcauciles ) 
Dulce de melocotones á 1 peso 4 rs. 
Latas de bacalao á í ps. 4 rs. 
Latas de trufas á peso. 
Maniequilla superior ¿ 5 rs. libra. 
Orégano á 2 rs. libra. 
Laurel á 3 rs. libra. 
Pimentón á i ps. lüta de i / i arroba. 
Latas de chorizos de 9 libras á 3 ps. 4 rs. 
Id de salchichón de 9 libras á 7 ps. 
Frascos de encuitido á 3 rs. 

Se prepara para poner en escena el domingo 7 del cor
riente, la gran comedia en dos actos, nueva en estas Isl^ 
arreglada del francés por los Sres. D. Eduardo Asqueri¡ll, 
y D. Ramón de Navarrele, tilolada: 

UN V1AGE A PALESTINA 
ó 

LA ULTIMA CONQUISTA. 

n e M S T s u c i o N m m i m mmm m F I L I P I N A S . 

Según avisos recibidos da la Capitanía del Puerto, sal
drán los buques siguientes: 

Barca espoñola Sta. Lucia para Emuy mañana por la 
tarde 4 d i corriente. 

Berganlin español Gravina con destino á Macao el viér
nes ó el sábado próesimo venidero, y la barca española 
M a ñ a Luisa pide visita de salida el viérnes 5 del mismo 
á las 5 de su Urda para Hong-kong. 

Manila 3 de Junio de 4857.—Antonio G. y López. 

Para Cebú, saldrán en breve la goleta G03S0LIGI0N y 
para Leile la goleta QUERIDA, y lo despacha Francisco Vicente. 3 

Para Capiz, saldrá el berganliu-goleta S U F A K L i el sá-
bado próesimo á la tarde; admite fleto y pasajeros para dicho punto, y 
la despachan li'ugsler Labharl y C * 8 

La lorcha mim. 23 l O l f L L A S , sale para Paogasiuan y 
Zambales, hoy 4 del presente; admite caiga á flete, lo despacha su pa
iren que está i bordo Calalino Catalán 

S a l M n los bergantines-alelas ( M i L E ! \ 0 y KRME-
LINDA, el primero para Cagayan en Misamis, y el segundo para Cebú, 
y los despacha Guillermo Osmeíla. 3 

V a Bojftl, saldrá el dia 4 del corriente la goleta B£R-
NARDINA, despachado por Manuel Concepción Tiuson. 

Para Pangasinan, saldrá á mediados de esta semana el 
ponlin S. JOSE (a) GLORl A; tadmile pasajeros y 'carga á flete, lo des
pucha el quevive en la calle de S. Vicente núm. 2. 2 

Para Salivo, saldrá á la major brevedad el herganlin-
goleta 1GN\CIA, despachado por su arráez Ciríaco Juan. 2 

Para Cebú, saldrá del jueves al l i érnes de la presente 
semana el bergantín MADRILEÑO; admita carga á flete y pasajeros, y lo 
despachan Orbela, Cucullu y C * 2 

Para Albay con escala enPalaluan. saldrá en toda la pre. 
cente semana la goleta FLOR DEL MAB: admite cartia á flete y pasajeros 
y lo despacha Orbeta, Cucullu y C 2 

Para Cagayan, saldrá para dicho panto el 4 del corriente 
la goleta MERCED; admite carga á fleto y p^s^jeros y la despacha. 

José G. y Castro. i 

Para Acliqne con escala en Salangas, saldrá el 4 del 
próesimo Junio el pontin S ANTONIO DE PADÜA, y lo despacha en la 
callo de S. J^cinio. Manuel Araullo. 1 

Dentro da breves dias. saldrá para Capiz ó para cnal-
quiera de las provincias marítimas del Sur el pontin MANOLlTO (a) CAR
MELO, si se reúno car£;a á (lele y lo despacha su patrón Manuel Peralta 
á bordo ó en tu morada calle del Cabildo núm. 33. 1 

Para Iloilo, saldrá enloda la presente semana elbergan-
lin-go!oia ROSALIA, admite carga y pasajeros, y lo despacha 

M, Arisiogui. 1 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

SALIDA DE ALTA M A R . 
Para Londres, fragata ameri< ana Eag l» , su capitán R S. WiHi»1119'c- j 

39 nombres de tripulación, y de pasajeros D. Federico Vei non; 2 ° ^Cje 
maquinista de los vapores de este deparlamento: y D. Juan Varu»* 
la intervención de la Administración de Espendio, su cargamento ele 
los del país. 

ENTRADA DE CAROTAGE. ,„„ 
De llocos Sur, panco núm. 204 La ksunexon de Ntra. Sra. y ^ ' T " ^ ^ 

del D .v in» Verbo, en 9 dias de navegación, con 60$ pico» de sihu ' 
56 id. de ajuujuli y 3 cerdos: consignado á D Domingo Sisón. 

SALIDAS DE CAROTAGE. 
Para CaaaTan, goleta núm 62 habel I I . 
Para Albay, Icrcha núm. 22 Jerez. 
Para Hanga'inaii, panco núm. 2o* M a r ' a . 
Para llocos Sur, panco núm 2!5 Esperanza. 

OBSERVAC. MEfEOtt. DE AYER. ¡'AFECCIONES ASTIUvXOM. DE S01' 

Epoca». 

i las 8 de la m. 
12 del dia. 

5 de la u 

Termo-
•Mtro 

R tamur . 

24 5 
25'0 

^ abe pona * ¡aa í b -(* lu* 

29'9l ¡Aparece i las 3 b 39 m. de la 1 
29'83 fSe oculta » las » h ;23m_de__i^> 

MANFLA: . 
Imprent» fiel BolcUn oflei»! ac IÍM P l n * " ' 


